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Los trabajos académicos o los textos de divulgación que abordan el tema de la 

filosofía latinoamericana de la liberación suelen mencionar como sus referentes a Enrique 

Dussel, Augusto Salazar Bondy, Leopoldo Zea, Arturo Ardao, Arturo Andrés Roig, 

Horacio Cerutti Guldberg, entre otros. La lista puede ser más o menos larga, pero llama 

la atención que siempre está integrada sólo por varones. ¿Es que el tema de la mujer 

estuvo ausente de los debates que dieron surgimiento a ese movimiento filosófico? O ¿es 

que no participaron mujeres en dichos debates? O ¿es que las mujeres no tuvieron voz 

propia, o no aportaron novedad? O ¿es que la crítica feminista no se hizo cargo de la 

forma en que el tema de la mujer fue tratado en el marco de la filosofía de la liberación? 

Las preguntas podrían multiplicarse y complejizarse.  

La relación entre mujer y filosofía de la liberación es cuando menos complicada, 

muchas veces espinosa. Consideramos que se la puede abordar al menos desde tres 

ángulos diferentes, pero en definitiva complementarios: por una parte ¿cómo aparece el 

“tema” de la mujer en los debates liberacionistas?, por otra parte ¿cómo “participan” las 

mujeres en dichos debates?, y en tercer lugar ¿cuáles son los “posicionamientos críticos” 

que se adoptan, desde las mujeres y los feminismos, frente a las propuestas y 

construcciones teóricas de la filosofía latinoamericana de la liberación? 

Deseamos, en esta ocasión, ocuparnos de revisar algunas respuestas a la tercera de 

estas cuestiones. Ya hemos desarrollado las dos cuestiones anteriores en trabajos previos 

(CF. Arpini, 2020) 

 

Posicionamientos críticos, desde las mujeres y los feminismos, frente a la Filosofía 

de la liberación. 
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Abordamos algunos discursos de mujeres que adoptan “posicionamientos críticos” 

frente a la filosofía de la liberación, especialmente ante la versión dusseliana de dicha 

filosofía. Tales discursos cobran notoriedad a partir de las últimas décadas del siglo 

pasado, en lo que suele denominarse cuarta ola del feminismo. En ese momento se hace 

palpable el activismo de las mujeres, tanto presencial como en las redes, que demandan 

el fin de los privilegios de género, repudian de la violencia contra las mujeres (“ni una 

menos”), fomentan la sororidad, reclaman el derecho a la interrupción del embarazo. Los 

feminismos latinoamericanos se definen como anticoloniales o descoloniales, contra el 

predominio de la raza blanca como modelo de éxito social, se unen a los movimientos 

LGTB, queer y de liberación sexual. Se expresa en las consignas del #8M. En este 

contexto de luchas de las mujeres y disidencias por el reconocimiento de la diversidad de 

expresiones sexo-genéricas emergen los discursos que se posicionan críticamente frente 

a las consideraciones sobre la mujer de la filosofía de la liberación. En lo que sigue, 

revisamos algunos de ellos. 

  

 El séptimo rostro de la alteridad 

 Diana Alejandra Díaz Guzmán1 (2017) es autora de una tesis de licenciatura donde 

aborda el tema de la mujer latinoamericana desde la metafísica de la alteridad de Enrique 

Dussel. Tras considerar casos de femicidios acaecidos en Colombia y de afirmar, 

siguiendo la propuesta dusseliana, que el primer principio ético es la afirmación de la 

vida, señala que la vida de la mujer ha sido milenariamente negada en América Latina, 

ya porque es aniquilada, ya porque se le arrebata su autonomía. Para mejor comprender 

el problema, apela a un argumento tomado del texto 1492: el en-cubrimiento del Otro 

(Dussel, 1992). Allí el autor reconoce seis rostros de la alteridad negada: los del esclavo 

africano, del indígena, de los mestizos, del criollo, de los campesinos, del obrero. Pero 

Dussel no menciona el de la mujer, que ha sufrido desde 1492 una triple dominación por 

ser mujer, por pertenecer a una clase marginal y por ser latinoamericana.  

Esta triple dominación da lugar –según la autora– a la consideración de la 

mujer como séptimo rostro de América Latina. (…) [E]n los campos erótico, 

 
1 Diana Alejandra Díaz Guzmán es docente de Filosofía e investigadora en Filosofía y Pedagogía. Miembro 

de la Asociación Internacional Filosofía y Liberación, de la Asociación de Filosofía y Liberación Mujeres 

Latinoamérica, y del Grupo de Investigación Fray Bartolomé De Las Casas de la Universidad Santo Tomás. 



 

 

político y pedagógico, la mujer tiene un modo de ser que le es asignado y que, 

por supuesto, niega su alteridad y su proyecto de vida. (Díaz Guzmán, 2017: 

60)  

Según las instancias del método analéctico, en el primer momento la mujer es 

negada en su ser, al considerársela como objeto sexual, madre y educadora, ama de casa 

y entender que su realización se encuentra siempre mediada por el varón. Frente a ello, 

Dussel (1988) concluye que hay dos posibles respuestas de la mujer en medio de la 

subsunción a una totalidad falocrática: la mistificación de su propia alienación mediante 

el recurso a la sublimación de su debilidad, o la introyección del opresor por medio de 

una pedagogía domesticadora. En un segundo momento se produce la apertura a la otra 

en términos éticos, de justicia, porque la otra interpela y exige la supresión de la totalidad 

egoísta. Sin embargo, en la totalidad dominadora se naturaliza la condición biológica de 

la mujer y se la niega como diferente (clitoriano-vaginal), incorporándola como momento 

negativo de la totalidad falocéntrica como no-falo. El mal consiste aquí en la “totalización 

fálica de la sexualidad”. (Dussel, 1998:123; Díaz Guzmán, 2017: 66). Lo cual se agudiza 

desde la conquista ya que la mujer latinoamericana, negada en su exterioridad, es víctima 

de la totalidad europea que, en la dimensión de la corporalidad sexuada produce la 

dominación erótica. El tercer momento supone pasar del no ser al ser, es decir, del no-

reconocimiento a la afirmación de las posibilidades de ser desde su plena 

alteridad/libertad.   

La autora señala que este tercer momento es el “talón de Aquiles de la filosofía de 

la liberación de E. Dussel”, ya que éste considera la situación de la mujer desde su propio 

horizonte. Esto es, desde su propio marco categorial, método y condición sexogenérica 

masculina. Recuerda que, en escritos de 1977, el filósofo admitía de manera honesta que 

no podía responder adecuadamente a la pregunta que interroga por el ser de la mujer, 

porque está tan introyectada la alienación de la mujer, en él mismo, que correría el riesgo 

de dar una solución encubridora.  (Dussel, 1977: 29; Díaz Guzmán, 2017: 68). En un 

epílogo escrito diecisiete años después, en 1994, a la edición de Liberación de la mujer y 

erótica latinoamericana, Dussel expone unas pautas para seguir reflexionando sobre el 

ser de la mujer. Después de un análisis de la metafísica de la femineidad –donde se aclara 

que la persona humana no es exclusivamente el hombre y que tampoco la femineidad 



 

 

debe identificarse necesariamente con la mujer–, concluye que la liberación de la mujer 

supone la liberación del hombre como especie; que la mujer porta femineidad en el nivel 

sexuado erótico en la pareja; esencialmente en su nivel sexuado de la maternidad; pero 

no tiene diferencia en el campo pedagógico; ni en el trabajo y la política; por 

contrapartida, en los trabajos domésticos no deben existir diferencias por distinción 

sexual. Estas conclusiones encuentran fundamento en la metafísica de la alteridad 

fundamentada por Levinas y retroalimentada por Dussel. Metafísica que tiene su punto 

de partida en “la exterioridad del Otro”. Si la metafísica recibe al Otro, en este caso la 

Otra, desde su exterioridad, entonces cabría revisar en la historia si a la mujer se la ha 

dejado ser. Es decir que la fundamentación metafísica si bien es pertinente, incluso 

necesaria, no es suficiente. Una cabal comprensión requiere historizar la relación de 

sometimiento de la mujer.  

Díaz Guzmán señala la necesidad de retroalimentar la propuesta dusseliana, pues 

“la reflexión del ser de la mujer latinoamericana no puede aún elucidarse en su totalidad, 

debido a la negación sociocultural que ha tenido la mujer a lo largo de la historia”. (Díaz 

Guzmán, 2017: 74). Para ello propone ampliar el marco categorial, poniendo en relación 

la noción aristotélica de “potencia pasiva” con la de “poder ser” dusseliano. Lo explica 

de la siguiente manera: Afectada por la situación de opresión –objeto sexual, ama de casa, 

madre y educadora–, la mujer es potencia pasiva. Su realización depende de la acción del 

hombre, del deseo y elección de este. Deseo y elección de los cuales no es capaz la mujer 

en tanto potencia pasiva. Razón por la cual su realización no es plena. Ahora bien, la 

dominación erótica es un producto sociocultural de la conquista y dominación en América 

Latina, pues con la negación de las culturas amerindias y la imposición de la totalidad 

sistémica europea, se desencadena un proceso social, cultural, económico y político 

basado en el dominio del hombre por el hombre y de un género por otro. Así las cosas, la 

filosofía de la liberación de Enrique Dussel postula el campo político como condicionante 

y condicionado de los demás campos –erótico y pedagógico–. Si la mujer aspira a 

realizarse en acto, deseo y libertad de poder-ser conforme a un proyecto de vida, deberá 

emerger en el campo político para transformarlo. La mujer es, entonces, según la 

interpretación de Díaz Guzmán un rostro más junto a otros que sufren la dominación en 

la totalidad sistémica, consciente del lugar que ocupa en ella y capaz –poder-ser– de llevar 



 

 

adelante acciones transformadoras desde su otredad/exterioridad. Pero esta conclusión no 

se deduce de un esquema categorial a priori, sino que es resultado de un análisis de las 

condiciones socio-históricas concretas. 

 

Limitaciones de la Erótica latinoamericana 

La crítica de Martha Zapata Galindo2 (2016) a la filosofía de la liberación de Dussel 

y, en particular, al tratamiento que este da a la cuestión de la liberación de la mujer, es 

mordaz. Su punto de partida coincide con la conclusión de Díaz Guzmán, sostiene que, si 

bien Dussel busca fundamentar un concepto de praxis liberadora, sin embargo, no parte 

del análisis de la realidad histórica concreta, ni considera las formas específicas en que se 

articulan las relaciones de dominación en una sociedad.  

La ‘liberación’ –dice Zapata Galindo–  se deduce de un modelo de 

pensamiento teológico-metafísico, que se orienta con base en una abstracción 

de lo que supuestamente es el ‘Ser’ latinoamericano (…) asume que la mujer 

es también víctima de la dominación, por lo que la reflexión en torno de su 

‘opresión’ será un momento importante para la formulación de una filosofía 

de la liberación”. (Zapata Galindo, 2015: 71)  

La autora basa su análisis principalmente en volumen III de Filosofía ética 

latinoamericana (Dussel, 1977). Allí, Dussel examina la “erótica latinoamericana” sobre 

la que se asientan las relaciones económicas, pedagógicas y políticas, cuyo punto de 

partida es “la posición cara-a-cara del varón y la mujer en nuestro mundo dependiente”. 

(Dussel, 1977: III, 49) Zapata señala que la relación entre varones y mujeres se explica 

siguiendo un esquema dual, según el cual existe una erótica opresora y una liberadora. 

Ahora bien, para el filósofo la erótica amerindia, por ser víctima de la conquista europea, 

no puede ser considerada ella misma opresora, pero tampoco es liberadora por sus 

 
2 Martha Zapata Galindo cursó la licenciatura en filosofía en la Universidad de Guadalajara, realizó estudios 

de sociología, antropología y literatura en la Freie Universität Berlin, donde se doctoró en filosofía en 1993. 

Es investigadora y docente del Instituto de Estudios Latinoamericanos de la misma universidad, allí 

coordina el programa de doctorado de estudios latinoamericanos desde una perspectiva comparativa y 

transregional. Es responsable del perfil de género de la maestría de estudios latinoamericanos 

interdisciplinarios. Ha sido profesora visitante de la Universidad de la Américas en Puebla, de la 

Universidad Veracruzana, campus Xalapa, de la Universidad de las Artes de Berlín y del Instituto de 

Filosofía de la Freie Universität Berlin. En 2013 recibió el premio Margherita von Brentano, de promoción 

de trayectorias profesionales de mujeres dentro de la Universidad. 



 

 

limitaciones religiosas, étnicas y culturales. Aun así, se encuentra integrada a la facticidad 

latinoamericana, que es la base del proyecto liberador. Esta explicación no satisface a la 

autora, quien afirma:  

Según esta novela histórica, el ‘varón hispánico’ viene a matar y oprimir al 

‘indio’, sometiendo a la mujer ‘india’ al “‘servicio personal’ o al simple 

encadenamiento (concubinato, adulterio) con el conquistador”. Con esto, la 

‘india’ pierde su propia erótica para ser ‘alienada eróticamente’”. Esta 

interpretación de la vida sexual falsea la historia de la mujer en las culturas 

prehispánicas. (…) Con esta mistificación de las relaciones entre los sexos, 

se oculta el machismo del ‘varón popular’ latino. El estudio de las relaciones 

entre varones y mujeres en Latinoamérica contradice esta interpretación” 

(Zapata, 2015: 73-74) 

En efecto, la explicación dusseliana disuelve las formas específicas de reproducción 

de machismo y busca ontologizar la relación heterosexual, rechazando otro tipo de 

relación como anormal. El amor verdadero –la relación sexual normal– se realiza entre 

seres que son meta-física, biológica y antropológicamente “dis-tintos”. (Dussel, 1977: III, 

74) Se desconocen las distinciones sociales y culturales que contribuyen a la formación 

de la identidad genérica y se reproduce el modelo patriarcal de la sexualidad orientada al 

esquema de la penetración fálica. Veamos la lectura de Zapata Galindo del texto 

dusseliano: 

La sexualidad de la penetración fálica explica, a su vez, la relación que el 

varón y la mujer establecen con el mundo. Con base en este determinismo 

biologicista, el falo construye una relación de “despliegue”, mientras que la 

vagina una “apertura”. El despliegue y la apertura son ahora caracteres 

psíquicos y sociales que legitiman los roles masculinos y femeninos dentro 

de la sociedad. (…) La mujer está “inclinada”, según este modelo, a la 

“maternidad” y a permanecer en el “hogar”. Este último será articulado como 

“prolongación del acogimiento maternal”. (…) Esto significa que la esencia 

de la mujer se piensa como una reducción que consiste en que la mujer debe 

ser penetrada por el “Otro” (varón/falo) para concebir al “Otro” (hijo) en su 

seno. En contra de las mujeres que rechazan la sexualidad fálica se moviliza 



 

 

la moral cristiana y se culpabiliza, con base en el mito bíblico del pecado 

original, a las mujeres por rechazar la maternidad. (Zapata Galindo, 2015: 79-

80) 

 En resumen, la sexualidad normal “alterativa” garantiza la reproducción de la 

familia, la cultura, la economía y la política liberadora. Pero en este esquema el lugar del 

“Otro”, central para el modelo ético de la liberación, es ocupado siempre por el varón, 

relegando a la mujer a la pasividad, de modo que no ocupa el lugar de la “Exterioridad” 

en el proceso de liberación. Sólo se articula como “Otro” cuando es negada como “Otro 

distintamente sexuado”, mas no cuando se trata de revelar la palabra del “pobre”. Se 

plantea así un dilema irresoluble dentro del propio esquema: por una parte, la mujer es 

oprimida por el conquistador y por el varón alienado; por otra parte, su liberación depende 

de “Otro” (varón) y de que la mujer ocupe su lugar como madre/cultura, en relación con 

el Padre/Estado y el hijo/pueblo. El dilema no puede ser resuelto porque el modelo de 

sexualidad dusseliano es masculino y desconoce la identidad sexual de la mujer. 

Entonces, se pregunta Zapata Galindo ¿Qué es, para Dussel, la liberación de la mujer? El 

hecho de que la pareja experimente la relación erótica desde la “meta-física de la 

alteridad” implica para Dussel que la mujer no es objetivada ni sometida por el varón. Su 

apertura a cierto tipo de sexualidad falocéntrica y a la maternidad, siempre a partir del 

“Otro” –como servicio y justicia– se articula como “liberación alterativa de la mujer”. “Si 

la mujer –Dice Zapata– asume su papel social como reproductora de la Sagrada Familia 

entonces habrá una armonía social en la que las relaciones de dominación estarán 

ausentes”. (Zapata Galindo, 2015: 85) Las relaciones de explotación desaparecen cuando 

la economía se basa en el “amor-de-justicia” y el vínculo entre capital y trabajo toma la 

forma de “servicio”, al igual que las relaciones entre varones y mujeres.  

En suma, para esta autora, Dussel postula en su modelo ético una “alteridad 

abstracta” que adquiere mayor concreción en un código sexual que niega el origen 

histórico y se cierra a otro tipo de experiencias sexuales. Desconoce el desarrollo del 

discurso feminista y la diversidad de sus planteamientos. Considera al “feminismo” como 

una totalidad homogénea que se mueve dentro de la lógica de la dominación y desconoce 

la categoría de “exterioridad”. Relega a la mujer a su papel tradicional de esposa, madre 

y hermana.   



 

 

 

La mujer en la trama de la colonialidad y las críticas a la modernidad 

Breny Mendoza3, por su parte, considera que la coyuntura política y epistemológica 

latinoamericana de los últimos años muestra el auge de los movimientos indígenas, como 

actores políticos que operan con una nueva racionalidad política basada en la otredad 

frente a la colonialidad. Analiza la situación de la mujer en relación con el problema de 

la colonialidad (Quijano) y la crítica a la modernidad (Dussel). Su reflexión busca 

responder tres preguntas:  

¿Cuán lejos llega el nuevo ‘conocimiento otro´ latinoamericano en su 

inclusión del pensamiento feminista y la cuestión de género? ¿Cómo se puede 

articular el feminismo y el género en eta nueva epistemología del sur (…) de 

manera que el sufrimiento y los sueños de las mujeres se tomen en cuenta y 

sus conocimientos no queden soterrados como de costumbre? ¿Qué lugar 

ocupan las feministas latinoamericanas en el surgimiento y constitución de la 

epistemología del sur y cuál puede ser su aporte? (Mendoza, 2014: 91) 

Afirma, en referencia a las producciones de Enrique Dussel y Aníbal Quijano, la 

centralidad que han cobrado las críticas a la modernidad y a la colonialidad. Las cuales, 

aun cuando sus autores han incluido de alguna manera el género en sus aparatos 

conceptuales, muestran limitaciones en la comprensión del lugar que ocupa en sus 

respectivos objetos de investigación, y les reprocha la ausencia de referencias a escritos 

feministas precedentes. En el caso de Quijano, observa Mendoza que, al introducir la idea 

de raza como ordenadora de todas las áreas de la existencia humana, incluso los regímenes 

de género prexistentes en las sociedades colonizadas, el género resulta subordinado a la 

lógica de la raza.  

Su idea de raza se vuelve un ‘concepto totalizante’ que invisibiliza al género 

como una categoría histórica y como instrumento de la colonialidad del poder, 

 
3 Breny Mendoza (Tegucigalpa, 1954). Académica hondureña, directora y profesora del Departamento de 

Estudios de Género y de la Mujer en la Universidad Estatal de California, Northridge. Obtuvo su doctorado 

en la Universidad de Cornell y realizó estudios de pregrado y maestría en la Universidad Ruprecht-Karl de 

Heidelberg y en la Universidad Libre de Berlín. Entre sus libros figuran Sintiéndose mujer, pensándose 

feminista (1995); Ensayos de critica feminista en Nuestra América (2014); Colonialidad, género y 

democracia (2023). 

 



 

 

al mismo tiempo que obstaculiza un análisis interseccional de raza, género, 

clase y sexulidad. (Mendoza, 2014: 94) 

En el caso de Dussel, Mendoza considera las Veinte tesis de política, publicadas en 

2008. Allí Dussel declara que se trata de un programa que busca sentar las bases para 

“una nueva civilización transmoderna, y por ello transcapitalista, más allá del liberalismo 

y del capitalismo”. (CF. Dussel, 2008: 8) Propone la categoría “pueblo”, consciente de su 

ambigüedad, como categoría política capaz de englobar a todos los movimientos 

constituidos en torno de reivindicaciones diferenciales (feministas, antirracistas, de los 

indígenas, de los desocupados, de los campesinos, pacifistas, ecologistas, etc.). Sin 

embargo, las feministas han objetado que dicha categoría opera como concepto 

hegemónico indiferenciado que desconoce el sufrimiento de las mujeres. Otra objeción 

apunta a la distinción dusseliana entre lo privado y lo público. Según el filósofo se trata 

de diversas posiciones o modos del ejercicio de la intersubjetividad. En lo privado, el 

accionar intersubjetivo se encuentra protegido de la mirada de los otros. En lo público, la 

acción se realiza con otros, las acciones se presentan ante la mirada de todos los otros, de 

modo que la política es sinónimo de lo público. La objeción de las feministas consiste en 

señalar que dicha distinción conduce a la despolitización de lo privado, como si se tratara 

de un ámbito pre-político y sin conflictos, cuando es bien sabido que tampoco en esos 

espacios las mujeres están protegidas de ser miradas, atacadas y violentadas de múltiples 

maneras. En suma, la definición de la política a partir de esta distinción resulta para la 

perspectiva feminista “demasiado masculinista”. (Mendoza, 2014: 99) 

No obstante, hay algo que la propuesta de Dussel comparte con ciertos imaginarios 

femeninos. Se trata de la perpetuación de la vida como fin de la política. El fin de la 

política no sería la continuidad de la guerra por otros medios, sino la preservación y el 

cuidado de la vida en el planeta. De ahí la necesidad de que el pensamiento poscolonial y 

transmoderno profundice el diálogo con las feministas latinoamericanas, al mismo tiempo 

que se amplíe el diálogo entre los feminismos del sur.   

 

Ser feminista frente al individualismo capitalista 



 

 

Francesca Gargallo4 estudió en la UNAM con Horacio Cerutti Guldberg, a través 

de quien tomó contacto con la Filosofía de la Liberación, y con Graciela Hierro, feminista 

mexicana, autora de los libros Ética y feminismo (1985) y La ética del placer (2001). En 

una entrevista realizada por el filósofo chileno Alex Ibarra en 2015, Gargallo afirma:  

Soy una feminista, es decir guío mis prácticas sociales, políticas y vivenciales 

desde teoría elaboradas entre mujeres, pienso y actúo en el mundo con las 

demás, para deshacerme de la opresión (…). Me repele el individualismo 

capitalista. (Ibarra / Gargallo, 2015)  

Tal individualismo, explica, se construye sobre una idea de libertad masculina e 

irresponsable de sus afectos, que festeja el éxito individual y desprecia la capacidad para 

tejer relaciones igualitarias y de cuidado para liberarse “del yugo de la soledad y la 

precariedad”. (Ibarra / Gargallo, 2015) Al igual que Margarita Pisano (2015)5, considera 

que el feminismo puede proponer otro orden civilizatorio. Para ello explora, no sólo en 

las ideas de las feministas latinoamericanas, sino también, a partir de un laborioso trabajo 

de campo, en los feminismos que se actúan y se piensan en los pueblos originarios, “(…) 

feminismos vivos, emergentes, enormemente importantes para la descolonización del 

pensamiento continental” (Id.), los cuales se manifestaron en las ciudades desde la década 

de los ’70, pero con los que no hubo diálogo. De modo que sus cosmovisiones, sistemas 

de justicia, relaciones de género, imaginarios corporales distintos e ideas acerca de qué 

es una buena vida para las mujeres, permanecieron ignorados.  

 
4 Francesca Gargallo Celentani (Roma, 25 de noviembre de 1956- Ciudad de México, 3 de marzo de 2022), 

fue escritora y activista feminista. Llegó a México en 1979 para realizar estudios de posgrado sobre América 

Latina. Publicó su obra principalmente en español. Enseñó en la Universidad Nacional Autónoma de 

México y en la Autónoma de la Ciudad de México. Como escritora literaria, publicó novelas, novelas de 

ciencia ficción,  poesías, cuentos y cuentos infantiles. En el campo del ensayo y la historiografía escribió 

sobre las ideas del feminismo latinoamericano y mexicano, así como sobre estética, crítica literaria y artes 

visuales. También se desempeñó como editora, periodista y traductora. Colaboró en revistas 

como Proceso y formó parte de consejos editoriales de las publicaciones Cuadernos Americanos, Blanco 

móvil y Pensares y quehaceres, entre otros. Sus principales libros son: Ideas Feministas de América Latina 

(2004), Ideas y proposiciones de las mujeres de 607 pueblos en nuestra América (2004), Tan derechas y 

tan humanas (manual ético de derechos humanos de las mujeres) (2000) y coordinó el libro Antología del 

pensamiento feminista nuestroamericano (2010), que contiene material de archivo e impresos de los siglos 

XV al XX. Feminismos desde Abya Yala (2012), es tal vez, su trabajo más importante 
5 Margarita Pisano (Punta Arenas, 1932 – Santiago de Chile, 2015) se formó en la Universidad Católica de 

Chile. Fue arquitecta, escritora, lesbiana y feminista chilena. Perteneció al Movimiento Rebelde del Afuera. 

Entre sus publicaciones más recientes se encuentra Fantasear un futuro: introducción a un cambio 

civilizatorio (Santiago de Chile, 2015).  
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Pude entender –dice Gargallo a propósito de los resultados de su 

investigación sobre los feminismos de Abya Yala– que las mujeres somos 

diferentes y no por eso debemos vivir en condiciones de desigualdad. (…) me 

pareció muy importante el acento que todas pusieron sobre los caminos de 

liberación, sobre la responsabilidad con su comunidad, con un cuerpo 

considerado tan sagrado como el territorio de sus vidas. (Id.)  

En diálogo con esas mujeres conoció la existencia de patriarcados ancestrales y 

comprendió que el machismo actual es producto del entronque de aquellas formas de 

patriarcado con el que patriarcado colonial, despojador y violador.  

Esas experiencias le llevaron a construir y confirmar un posicionamiento 

epistemológico que considera que “el pensamiento es una relación con otras personas y 

otros pensamientos y se elabora desde un lugar geográfico, ideológico y sexual” (Id). Es 

decir que cuando se habla de pensamiento situado no sólo se hace referencia a las 

coordenadas espacio-temporales, sino también a la condición sexo-genérica y étnica. De 

ahí la importancia de las narraciones de hechos y situaciones de mujeres y de hombres 

que confrontan la vida cotidiana desde el deseo de cambio y de comunidad; movidos por 

la amistad como sentimiento rector del mundo, que es más persistente, potente y 

cuidadoso de la convivencia entre hombres y mujeres que el amor romántico que invade 

otras narrativas. 

Con respecto a los vínculos y mutuas críticas entre filosofía de la liberación y 

feminismo, aclara Gargallo que existe una variedad de pensamientos y de figuras de 

pensadores y pensadoras dentro del movimiento liberacionista. Dussel es uno de ellos, 

pero no representa a la totalidad de la corriente. Muchas de sus afirmaciones manifiestan 

desconocimiento de la teoría feminista, considera que se trata de un pensamiento sólo de 

mujeres y no de una teoría política de toda la sociedad; aunque en los últimos tiempos se 

ha mostrado más atento a las voces de las mujeres y al significado del feminismo para los 

procesos de liberación y descolonización. No obstante, sus ideas han recibido críticas 

contundentes, como las de Yuderkis Espinoza Miñoso6, quien cuestiona su percepción 

 
6 Yuderkys Espinosa Miñoso (Santo Domingo, 1967) es filósofa, investigadora, escritora y docente 

feminista, antirracista descolonial. Vivió como migrante en Argentina y Colombia. Desarrolla actividad 

académica en varias universidades de América Latina. Su publicación más reciente: De por qué es 

necesario un feminismo descolonial (2022).   



 

 

estética de la sexualidad femenina al servicio de la masculinidad. Gargallo señala que 

otros filósofos, también preocupados con los problemas de la liberación, han mantenido 

diálogos muy fructíferos con filósofas feministas. En particular rescata las figuras de 

Horacio Cerutti Guldberg y Arturo Andrés Roig. 

 

En resumen 

Las lecturas críticas de la filosofía de la liberación, en particular de su versión 

dusseliana, realizadas por mujeres desde perspectivas de los feminismos 

latinoamericanos, que acabamos de revisar, tienen en común que parten de la historicidad 

de los procesos sociales, políticos y culturales en que tienen lugar los reclamos y las 

luchas de las mujeres. Sus interpretaciones construyen categorías explicativas de esos 

procesos a partir del análisis de los mismos y critican el intento de subsumir tales procesos 

bajo una estructura categorial definida a priori. Esta operación no resulta menos 

ideológica y alienante que la subsunción de la mujer en la totalidad falocéntrica occidental 

moderna, ya que la situación de la mujer es considerada desde un marco categorial, una 

metodología y una condición sexo-genérica masculina. Postular que el rostro de la mujer 

es uno junto a otros de los que sufren la dominación sistémica, implica abrir la posibilidad 

de que ella abandone la condición de potencia pasiva, para emerger con impulso 

transformador en el espacio político. Así mismo, se denuncia como “novela histórica” la 

interpretación dusseliana de la erótica latinoamericana, porque deja en la penumbra las 

formas históricas de reproducción del machismo, así como los condicionamientos 

sociales y culturales en los que se configura la identidad genérica, y contribuye a 

reproducir el esquema patriarcal de “sexualidad normal”, de familia, de economía, de 

sociedad y política. Se aboga por abandonar el modelo de “alteridad abstracta”, pues se 

entiende que las mujeres han reclamado históricamente, desde la exterioridad del sistema 

y desde el autorreconocimiento de su propia subjetividad personal y social. Esta demanda 

se complejiza introduciendo en su análisis las categorías de colonialidad y modernidad. 

Se sugiere un giro epistemológico y político, denunciando la operación de ocultamiento 

que arrastran ciertas “categorías totalizantes” como raza, pueblo, público, privado, y se 

propone tomar como punto de partida el sufrimiento concreto de sujetos sociales, en este 

caso de las mujeres. Ello requiere ampliar y profundizar el diálogo entre el pensamiento 



 

 

descolonial, la propuesta de la transmodernidad y los feminismos del sur. Esta 

elaboración teórica es resultado de un extenso trabajo de campo que permite hablar de 

pensamiento situado según coordenadas históricas, geográficas, étnicas y sexo-genéricas. 

Siendo así que los feminismos no son teorías sólo de mujeres, sino propuestas políticas 

de transformación social que permiten vislumbrar la posibilidad de otro orden 

civilizatorio. En esta línea, todos los textos que aquí hemos considerado reconocen el 

potencial del principio dusseliano de afirmación de la vida, de todas las formas de vida 

sobre el planeta.  
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